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E l  dulce nombre de Muría , jr San Gorgonio mártir

Las Cuarenta Hotas están en-la iglesia de nuestra Señora del Hospital 
de los infantes huérfanos; se reserva á las seis y media.

Sale el sol á las 5 h. 3g m .; y se pone á las C h. 21 ni. '

ll Dias hor.as. Termómotro. Barómetro. Vientos .y Atmósfera,

ly II noche. 
|8 6 mañana. 
i>l. 2 tarde.

20 grad. 9 
19 9 
23 6

28 p. I 1.
28 •
27 t i  1

S. nubes, 
ídem.
S. 0 . V. niibes

ESPAÑA.

M a d r id  i.¡ de a g o sto .

AtlTÍCUl.O DE OFICIO.
Al intcndenti' de egércilo de Valencia digo con esta fecha lo que sigue: 

He dado cuenta a) Picy de la inst.anoia deJoscf de Val solicitando se ajus­
te la cuenta de las brigadas del egército del centro , de las que es uno 
de los interesados . y asi mismo de los informes do V. S. referentes ;i los 
de ese Gcfe de la comisión de liquidaciones , y de lo espucsto con pre­
sencia de ellos por las coutaduri'as principal de ,i)istrilnicion y mayor de 
cuciiias. Enterado S. M. deteni lamente de tolo bien ]jersuadi.lo de la-, 
urgente necesidad de liquidar- dichas cuentas , que asi en esc egército co­
mo en los demás esten por ventilar, sin que so perjulique á la hacienda 
publica en sus intereses , y den á ca s partrCipe el crcMito que eprrespónr- 
da y justamente reclaman , adoptan lose medidas que allanen los inconvc,- 
nientes que las han paralizado , se lia servido mandar se proceda á la bre­
vedad posible por las rcspectiv.as comisiones de liquidación de egército á; 
fprmalizar los expresados ajustes arreglándolos á los arti'cnlos siguientes;

1. ® Se observarán religiosamente Jas contratas ipie hiibie.se de , brigadas.
2. ® Las que no las tengan se las señalará el juccio nre lio de las peTe— 

bíadas en cada uno de los años ijuc sirvieron en campaña por cuya regid* 
en la hacienila pública ni los interesados resultarán perjudicados.

3 . ® En faltas de revistas , se considerarán como tales las listas que luí-, 
bicrc , que se autorizarán por algún comisario.

íj.® Se amplia á 6  meses los 4 señalados á los cuerpos en el art. aü
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de la Raal orden de aS de diciembre de 1814 para la presentación de do­
cumentos primordiales por falta de revistas.

5. “ En defecto de revistas y listas suplirán los presupuestos mensua­
les que daba y autorizaba el inspector para extraer caudales de tesorería 
•con destino á brigadas , justificando los acentistas al mismo tiempo que 
rn los meses de los presupuestos estubiéron con sus acémilas y carros en 
servieio , siendo bastante documento , á falta de otros , los recibos que 
presente Vi habilitado de brigadas, que al tiempo de la distribución de 
caudales le dieron los asentistas , pues que en ellos constará el numero 
de cada especie.

6. ° Mediante estos requisitos y cualesquiera de ellos en su lugar , se
liroécdérá la formación provisional de los ajustes prevenido en Jleal or­
den de 3i de marzo de i8 i8 ',  con las rebajas que en ella se señalan, 
hasta que reunidos todos los cargos puedan practicarse en las liquida­
ciones finales. . ■ , . .
■ Y  ultimo, los .ajustés se harán can intervención del habilitado 

de brigadas , si lo hubo , quien desjiues practicará los particulares á ca­
da interesado , de modo que correspondiendo el alcance total de ellos 
.al que . resulté de la liquidación general hecha por la respectiva oíieina, 
se expida por la misma las correspondientes certificaciones á cada par­
ticipe.

Re Real orden lo traslado á V. S. para que la comisión dp liqui­
daciones de su resjiectivo distrito , se observe y cumpla esta Real deter­
minación. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 dg..jigosto de 
i 821. := Barata, r; Sr. intendente de egército de Cataluña.”

NOTICIAS PARTICDTARES DE BARCELONA.

Do». Francisco B e y  y  P on s , dcl estinguido Consejo de Hacienda de 
S . iir. , Contador mayor honoraj'io de la Contaduría mayor de cuen­
tas de la N ación , efectivo del Ejército de la provincia de Catalu- 

é Intendente interino del mismo.na

Mediante á que en fin del corriente año fenece la actual contrata dcl 
suministro de eamas , leña, aceite y utensilios á las tropas nacionales en 
las plazas y cuarteles de esta provincia ; hago notorio que se procederá a 
la subasta del asiento del mismo suministro , que deberá principiar el i.® 
de enero de mil ochocientos veinte y dos y finir el 3o de setiembre de 
mil ochocientos veinte y tres , y se celebxarán en las casas de esta in­
tendencia , desde las doce á la una horas de la tarde , los remates , á sa­
ber . en 2 5 de octubre de este año el primero , en el cual se admitirán 
cuantas posturas se hicieren arregladas , y todas las pujas y mejoras que 
se propongan ; en 5 de noviembre siguiente el segundo , en que habrá 
lugar á la^mejora del medio diezmo , y después á la del diezmo de la 
cantidad que resulte líquida hedía la baja de aquel , y en rg del mismo 
noviembre el tercero y tíltimo , en el que , precediendo la mejora del cuar­
to sobre la cantidad líquida bajado el diezmo, podrán durante el tiempo 
señalado , ofrecerse cualesquiera otras mejoras , deducida la del cuarto, to­
do con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 20 de cuero , y 
jiosterior declaración de 3i julio üliimos, y bajo el pliego délas diez

cor
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condiciones' siguientés , estendido por U  contidun'a de egdrcito , y de 
que el remate merezca la aprobación de S. M.

1. ''‘ El suministro de cada cama , deberá constar de una tarima , tres ta­
blas y dos banquillos que tengan de alto dos palmos , tres y medio de 
ancho , y nueve de largo : un gergon , que después de lleno de paja, ten­
ga tres palmos y medio de ancho , y nueve de largo : un cabezal pro­
porcionado al ancho del gergon , también lleno de paja : dos sábanas de 
diez palmos de largo y seis de ancho, cada una; y una manta de lana 
también de diez palmos de largo , y seis de ancho ; dos pulgadas mas d 
menos, todo medida castellana.

2. * El servicio de camas debe hacerse pava ca la plaza , desde sargento 
inclusive abajo tanto de infantería , como de cualesquiera otra arma del 
cge'rcito , inclusos los quintos y reclutas.

3 . '* La paja de los gergones y cabezales, se mudará una vez al año, que­
dando á disposición del asentista la vieja ; las sábanas sucias , se muda­
rán con otras limpias , cada treinta dias en verano , y cuarenta en in- 
yierno , o siempre que entre nueva tropa , aunque sea del mismo cuer- 
,po : las mantas se cambiarán cuando cl comisario de guerra encargado dc 
la inspección de utensilios , lo estimo preciso.

4.  ̂ Debe suministrarse para cada veinte hombres de infantería, y ca­
torce de caballería , inclusos los sargentos , un juego de utensilios com­
puesto de una lámpara de vidrio , con su palomilla y mechero', una mesa 
de nueve á diez palmos de largo y tres y medio de ancho, con su 
correspondiente cajón; dos bancos del mismo largo y una tinaja.

3 .̂  A  cada plaza presente en revista , desde sargento inclusive abajo, 
debe suministrarse diariamente, cuarenta onzas castellanas de leña para 
los ranclios , ó veinte de carbón ; advirtiendo que siendo leña, deberá 
estar cortada á lo menos con quince dias de anticipación ; y también 
deberán suministrarse cuatro onzas de aceite diarias en los meses dc 
temporada de invierno , y tres en los do la de verano , para cada veinte 
plazas de infantería , d catorce de caballería; y cuatro onzas para cada 
lámpara , de. caballería, ó cuadr.a , por cada catorce caballos eu la tem­
porada dc verano , y cinco en la de invierno.

G.'' Páralos cuerpos de guardia , deben suministrarse los utensilios pre­
venidos perla  ordenanza-de veinte y siete de octubre de mil setecien­
tos sesenta , como asimismo el aceite y leña que en ellos se necesite, coa 
arreglo á sus fuerzas.

7.-̂  El nuevo asentista de utensilios deberá encargarse y sati.sfacer á los 
aciuales , cu dinero contante y sonante , en oro lí plata , y no en otra 
moneda , ni papel amonedado, el importe de las camas y efectos que 
á !a conclusión dc la contrata actual resulten existentes, que - por ua 
cálculco aproximado deberán ser unas doce mil camas completas ; dos mil 
seis cientos tablados sueltos; seiscientos'juegos de utensilios., con varios 
géneros sueltos dc ropa, y los correspondientes utensilios dc oficinas y 
almacenes ; para Cuyo pago deberán ser justipreciados por peritos nom­
brados por cl actual asentista., y por cl entrante, y. por un tercero en 
caso dc discordia, que los inismus peritos deberán iioutbrar,.y coh in­
tervención del comisario de guerra , <5 sujeto que comisionare el br. In­
tendente , advirtiendo que el indicado pago deberá hacerse en el momen­
to de encargarse de los efectos , cou arreglo á la coudtciíu 85 dc la 
coulraia que aclualmcate lije.Ayuntamiento de Madrid
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8.* Coa arreglo á la real orden de tres de junio de éste aííc) , no pr>- 

drá el asentista sacar carruages , ni caballerías de los pueblos, en Clase 
de bagages , para el transporte de los efectos.

g.“ Aunque en virtud de la circular de 20 de enero de este año deben 
durar Jas contratas de utensilios dos años precisamente , la presente solo
tendrá lugar desde i .°  de enero de 1822 , hasta fin de setiembre de
1.823 , inediante la real aclaración de 2 de marzo del año corriente , y 
por no finir la actual hasta líltirao de diciembre del mismo.

10.® Para la justificación del suministro, y satisfacción de su importe, de­
berán presentarse mensualmente los documentos siguientes.

Para los suministros al cgército , certificaciones es[)edidas por los aban­
derados de los cuerpos , autorizadas por los ayudantes encargados del
detall, y para los de las partiJas y destacamentos, por los comandan­
tes de ella. '

' Los suministros á cuerpos de guardia , por relaciones firmadas 
por los sargentos mayores de plazas , y tanto unos como olios docu­
mentos , deberán ser visados por el comisario de guerra encargado , y 
en su defecto por los alcaldes constitucionales del punto en donde se 
realice el suministro. . ,

Con las antecedentes circunstancias, y la de que el asentista Jebera 
•ademas garantir debidamente el cumplimiento de la contrata , salislacer 
de su cuenta los gastos de remate , hácimienío ■ de escrituras^, y de los 
testimonios que deban pasarse á las respectivas oficinas , se librará el asiento 
á favor, del mejor postor ; y para que adquiera el presente d ic to  toda la 
publicidad necesaria, se insertará en el diario de esta ciudad, y fijará 
en los sitios acostumbrados, puertos y pueblos principales dcl distrito de 
esta Intendencia. Dado en la ciudad de Barcelona á los 3 t. iliiis del mes 
de agosto de 1 8 2 1 Francisco, J ie y .-l^ o r  mandado de S. S. En vir­
tud de Real liabilitacion = /ose/ Miguel Corriols.

SALUD PUBLICA

Parie tjue cdwtpr t̂ule todo el dia y de setiembre de 1821. 

Entrados,
Existencia ó acó- Salidos. Convale- Muertas. Existen-

anterior. metidos. ciernes. tes.

Lazareto sucio. 9
Casa de la Vir­
reina extramurc» 
de la ciudad.. . .  4
Barceloneta......... 19

12

32 37 2 1 48

Be diden de la M. I. Juuta municipal de sanidad , Francisco A lte s  
irice-secretario.

Siguen las cantidades que se han recaudado en estas i asas Consislori

Doñ,

que
iufe
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alioia una mciüJa íntcvlua, ¿ q̂ ulen nos asegura su poca J mucha duración?

Sírvase Vd; pues Sr. editor , ser el órgano de mis sentí míenlos á tavor 
de la humanidad, dando á' este papel un pequeño lugar en su periódico : de 
cuyo favor quedará á Vd. agradecido, rr Ludan y  Stoc.

Faltaría á mi delicadeza y deber si viendo atacado mi honor cu un 
artículo inserto en el constitucional del sábado i . “ del corriente, firmado 
J. F. G. miliciano del 5.° batallón , no desvaneciese la mas atroz calum­
nia que en aquel sp bomita contra de m i, suponiendo informalidades en 
la elección que no ha existido tal de un sargento junto con algunos cabos: 
para destruir, su aserto copiaré lilcralmente los artículos 8.'̂  y ay de dicho 
reglamento que maliciosamente y para sorprender la opinión piíhlica trunca 
el articulista. i.°  „  De sesenta á cien hombres será la fuerza de una com­
pañía compuesta de capitán &c.” 37 ,, El nombi'amicuto de oficiales do 
compañía , sargentos y cabos se hará por elección de los individuos de ella 
á pluralidad absoluta do votos de los concurrentes ante los respectivos Ayun­
tamientos , quienes despacharan los correspondientes títulos dentro de ter­
cero dia.” Ahora bieiij ¿cuando se ha echo esa elección ante el Escriio. Ayun- 
tainiouto ? ¿ Cuando se han espedido los títulos ? ¿ y eii que actas dei 
Ayuntamiento consta de esta operación ? ¿ Es lo mismo convocar segu.a or­
den y costumbre para m ércoles y sábados á la iustruccion y percepción de 
órdenes, como por via de preparación ó ensayo á la elección futura á efecto 
de evitar desconciertos y disgustos no poco comunes y de no menor tras- 
CQndencia al acto mismo de la elección á presencia del Esemo. Ayuntamiento 
que al-acto legal en que ésto deba decidirse? ¿podrá llamarse esto olee-- 
clon y como tal criticarse de iuformal é inlractora de la ley ? ¿ y este.sol» 
echo puede ocasionar validación en un acto que solo se ejecutó con ,él íiii 
(le que en aquel intermedio de dias á elección se hiciese mas ó menos vá­
lido , ó se irritase en el todo maduramente conforme á las órdenes del 
cuerpo? ¿y no es en cierta manera arreglada la conducta del capitán que guiado 
(le un celo puro del acierto quiso imitar las huellas do los.mismos padres 
de la patria, y de laS demás corporaciones que por estilo nada equivoco 
usan constantemente? ¿ y por esto se dirá que aquellos constituyen legiti­
midad , y que cu ello se iiifriugeii las leyes? tachariasc de mala le esta 
conducta cuando parcialmente y en iiiímero reducido se violentase lacon lUtl.» ..uaiiviv. ------------  1  ̂ • J- ,
fcspontaucidad de los voventes ? ¿ pero donde hahia  ̂ mas de sesenta tndivi- 
íluos que son los que constituyen fuerza de compañía scgim el artículo aa-
tccitfido’* ; podrá acusarse de lal y tan intormal cuando todos a unamimdad 
coaviuicro'n en ello y solo cuatro fueron los que icprcsentaroa al coman­
dante del cuerpo aquejando este echo de tal que fue enteramente repulsado 
á vista de la certitud del caso, y de lo destituido de fundamento en aquella? 
El publico sensato , pues habrá de convencerse do lo atroz de una calum­
nia vertida contra de mi y de una compañía tan benemérita de que pro­
testo reclamar cuando y como corresponda, sin evadirme de dar a su.tiempo 
una cabal idea de los procedimientos rectos con que sabe y ha sabido ĉom­
portarse en todos tiempos. -  L l  capitán de la 6.* compañía del 5. bata^ 
¿Ion de milicias voluntarias.

Sr. editor : el ciudadano Infraescrito por la gracia dc la Constitución y 
flifiaazado en el artículo S yi de la misma uo puede menos de pregunlaí
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(cón el respeto leM iloy que es lo qve JeLerá practicar cuando le vuelva 
locar liacer el servicio de plaza en alguno de los cuartelillos de la misma 
y por una casualidad se le nombre de cabo interino para que salga á pa­
trullar come lo verificó dias pasados sin piedra en el fusil , sin bayoneta, 
sin cartuchos, sin santo , sin seña, sin. contraseña y en fin sin animo de 
ofender á nadie ; pide y suplica que para el caso que tenga de volver á 
efectuarlo con los mismos requisitos y encuentre alguna patrulla de infan­
tería (í caballería y esta le dé el quien vive &c. ¿ como deberá recibirla y 
que órdenanzas observará ?

Que ia de V. por ahora libre del contagio. ~  E l  calo  Pau.
A V I S O S  A L  r Ó E L I C O . ,

Presentándose en la secrctari'a de la capitanía general las personas si­
guientes se les entregarán unos documentos que les pertenecen : D. Fé­
lix Revira y Calcerun , D. Francisco Xicota , I). Juan Francés , P . Jai­
me Grifol , y Ü. Josef Revira , coniandantc y-capitanes de cueqios fran­
cos , y los oficiales de egército retirados D. Antonio Francisco Casals-, 
P . Salvador Palninrola y P. Ignacio \'all.

Lotería nacional de premios. Mañana lo  del. corriente , á las 7 déla 
tarde se-cerrará irremisiblemente el despacho délos billetes del sorteo i.** 
de este mes , que se ha de celebrar en Madrid el mismo dia.

Hoy dohiiiigo dia 9 se cierr.a la suscripción á la rifa de halajas que con 
supremo permiso se haca á favor de los pobres cufennos, espósitos y de* - 
mentes del hospital general de santa Cruz ; todo el obgeio de esta rifa es 
la''cáVidad con los polues enfermos , el hombre que cumple con la obliga-» 
cioh de la limosna scgiin sus’-facultades , atezara de su irarte grande mérito 
para- el dia de la cuenta , se espera pues' la concurrencia de este ' respeta-» 
ble pueblo , movido de los suspiros de nuestros hermanos , que contin'ua- 
mente claman caridad para con ellos por amor de Jesu-Cristo.

Embarcación venida al puerto el dia de ayer.
Español.

su pa­
trón Josef Garriga , con arroz y melones á varios, .

Fiestas. Esta tarde á impulsos de particulares devotos , en la parro­
quial iglesia de san Miguel de esta ciudad , estará á la pública veneración 
de los Celes la reliquia de san Sebastian especial abogado contra la peste, y 
después del rosario cantado que será á las 6̂ - se cantarán los gozos dcl 
santo. Mañana lunes á las 5 -̂ de la tarde se dará prinoipio al triduo dedi­
cado al mismo santo , en honor y gloria.de la Sma. Trinidad, empezando 
con el rosario cantado y concluyendo con los gozos citados.

Hoy los hermanos de la Pia-Union b.ajo el titulo de íí.  Sra. de Bell- 
Litje abogada contra la peste establecida en la capilla del santo AngeJ 
en la calle del Hospital celebran *u anual fiesta , por.la mañana h.abrá mi­
sa de llora en hora y por la tarde se cantará el Snio. Rosario , cuyos mis­
terios y plática hará ci R. P. Lr. Fr. Antonio, Gatuellas de Ta orden de san 
Francisco de Asis con asistencia de la música de la capilla dcl Pino , sp 
empezará á las 5-J de la tarde.

Hoy en honor del nonibrc .de María , en la iglesia de N. .Sra. de la Ense- 
nanza , ;! las 10 se celebrará un solemne oficio.. Por !a tarde á las 5 har 
brá rosario cantado por la música dd  Pino , expro'ando los misterios el 
P. Antonino Plá religioso .Servila , con una plática que liará el mismo.

De Valencia en 3 dias . el laúd San Antonio , de 12 toneladas

Ayuntamiento de Madrid



i86o
En la iglesia de la Congregación de Ñ. Sra. de la Esperanza Iiabra la

función acostumbrada con sermón , á las '4-
A v iso .  Cualquiera seSor <5 sugeto enfermo ó impedido necesite un 

hombre de toda confianza para cuidarle y acompañarle de día y noüie , da­
rán razón de donde vive en el 2.° piso de la casa núni. 9. plaza de la Cu-

Gravado. Verdadera Efigie dcl glorioso san Roque patrón de Barcelona, 
y  abogado especial contra la peste , véndese en la imprenta de la viuda i la
calle de Cotoners, á 2 rs. vn. .

iíetor/K?. ,En la calle de santa Ana , núni. 9 , hay una tartana de retorno
para Igualada y Cervéra. ..
. Alquiler. El sngcio que tenga para alquilar una casa buena para fa­
brica , con buena lu z , cuadras y demas necesario, 110 importando setar- 
-dc 5 i5 6 meses en poderla ocupar , aunque se haya de adelantar el alqiu-r 
1er , podrá conferirse con el maestro carpintero Sr. Ramón Mascaré , pla- 
•a de las Freixuras detrás el convento de. Sta. Catalina.

Pérdidas. La persona que hubiese encontrado !í llaves atadas que “ in  
perdido en el camino de Gracia á esta ciudad , se servirá entregarlas en el 2 . 
piso de casa Fabricias calle de los Templarios , que dando la.s senas se le

 ̂ ' Quien haya encontrado dos pasaportes , una caj-ta de seguridad , un tes­
tamento . una carta de casamiento y varios papeles que se perdieron por va­
rias calles de esta ciudad , tenga la bondad de llevarlo en casa de Baile, e. 
calle de las Molas iiém. 8 , que .e lo agradecerá. _

Quien haya encontrado un ri.b'culo negro , pon un pañuelo blanco que se 
perdié dias pasados por varias calles de esta ciudad, sfrva.se «"tregavlo en casa 
de Francisao Suñol , frente la iglesia de san Justo y Pastor que a mas de las

'̂ '̂''^Cu^Micra que hubiese encontrado una parte de unas allorjas (pie se p(:r- 
dió al anochecer dcl dia 4 del corriente por el camino que va aj­
ilad al mieblo de Sans , que contenía una casaca de paiio color ele. paz- ca 
Í  , i r  .  . .  . ., .< 1 ..  y r .p .  : si . i » .  d .

c i l . .  h .j..d .dc I., c a n o  F.n ..|.al d» 1.  ca-
6° del horno que le informarán de su dueño quien dara una gratificación.

’yLz»L-ri.r.^ Se nece.sita una ama de leche por una cnalura de un mes y 
medio , el que la necesita habita en la calle nueva de la Rambla en c. sa 1 er. 1-

'1“ '= una ama de leche, acudirá á la calle den Bot,

’ ' “ " jo !é f Iglesi.as busca una ama para criar una criatura de un año , vive en la 

Facullát̂ ^̂ ^̂  Francisco Casas entrando por la Rambla , informara de
otra que tiene la leche de 15 meses. artos

r e a in .  Hoy la comp.añía italiana esccutata la » I '" “ ¡

Tiwte que se permite la cntiada tocio el ai.i iiasia i s

En la imprenta de I). Antonio Brusi , impresor de Cámnr.a de S. M.
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